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SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

Í4í

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Por un mes. . . . . 2 pesetas.
Trimestre........................6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaceta.

(Artículo l.° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Bolbtin, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION.

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios so 
servirán previo pago adelantado.

Aserte oíxcisil

PRESIDENCY DELMODEMINISTROS.

8. M. el Rey (Q. D. G.) y 
Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin nove
dad en su importante salud.

[Gaceta del 1.® de Jurno de 1902.)

«KMtEmil.
■iiiiTiiit n Aiimu, m. 

COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS.

(CONTINUACION DE LA LEY SOBRE PRO
PIEDAD índüstrial.)

TITULO VIH

De la publicidad de los expe
dientes y del Reg^istro de la pro

piedad industrial.

Art. 114. El archivo del Re
gistro de la propiedad industrial 
es público, y estará abierto du
rante las horas de oficina del Mi
nisterio, pudiendo examinar en 
él, previa nota-petición por escri
to, las Memorias de las patentes, 
expedientes, los planos, dibujos, 
muestras ó modelos, los diseños 
y descripciones de ¡las marcas de 
los nombres comerciales y las 
copias de los diplomas de recom
pensas industriales.

Art. 115. Estará permitido 
sacar copias de estos documentos, 
y si los interesados quisieran 
autorizar aquéllos por el Secreta
rio del Registro de la propiedad 

industrial, éste, previa confron
tación con los originales respecti
vos, las autorizará con su firma 
y sello del Registro.

Los derechos que deberán abo
narse por este servicio serán 5 
pesetas, satisfechas en papel de 
pagos al Estado.

Art. 116. El Registro de la 
propiedad industrial existente en 
el Ministerio de Agricultura, In
dustria, Comercio y Obras públi
cas, será el organismo adminis
trativo encargado de este servi
cio. Su organización y funciones 
aparte de las que taxativamente 
se le señalan en esta ley, se de
terminarán por el Ministro, el 
cual fijará el número, y condicio
nes do los funcionarios que le 
hayan de componer, teniendo en 
cuenta y procurando satisfacer 
las necesidades de índole jurídico 
administrativas y técnicas que 
requiera el mejor servicio.

Art. 117. El Registro de la 
propiedad industrial redactará y 
publicará en el Boletín oficial del 
ramo, dentro del primer trimes
tre de cada año, una Memoria, 
en la que so detallen los trabajos 
efectuados durante el año ante
rior, seguida de un estado com
parativo de las cantidades que 
hayan producido los diversos 
asuntos tramitados y los gastos 
originados por el personal y ma
terial, á fin de que sea conocido 
con exactitud lo que produce ó 
cuesta al Estado este ramo de la 
Administración pública.

Art. 118. En cumplimiento 

de lo estipulado en el art. 12 del 
convenio internacional de 20 de 
Marzo de 1883, el Archivo y de
pósito. de modelos que tiene á 
su cargo el Registro de la propie
dad industrial, se organizará en 
forma que permita la comunica
ción al público de las patentes 
de invención, de los dibujos y 
modelos de fábrica, de las marcas, 
y, en general, de cuanto perte
nezca al servicio de la propiedad 
industrial.

Se custodiarán en este depósito 
y Archivo todos los expedientes 
terminados que se refieran á la 
propiedad industrial en sus dis
tintas manifestaciones, los mode
los ó muestras que á los mismos 
se hubieren acompañado, los cli
chés de las marcas, un ejemplar 
de los álbum-registros de las mis
mas, así como también las publi
caciones oficiales referentes á este 
servicio que se reciban en el Re
gistro, y las de carácter tecnoló
gico que por el mismo se ad
quieran.

Art. 119. Este Archivo gene
ral estará á cargo de uno de los 
funcionarios del Registro do la 
propiedad industrial que, nom
brado por el Ministro, expedirá, 
con el título de «Secretario del 
Registro de la propiedad indus
trial y comercial», cuantos certi
ficados se soliciten de los docu
mentos existentes en el Archivo 
y de los asientos del Registro, 
mediante el pago de los derechos 
que devenguen, á tenor de la 
extensión del documento, á razón 

de 5 pesetas pliego, que deberán 
abonarse en papel de pagos al 
Estado.

Art. 120. Estas certificacio
nes, debidamente visadas por el 
Jefe del Registro, harán fe en 
juicio, y á fin de que puedan 
surtir sus efectos legales en el 
extranjero, las firmas del Jefe y 
del Secretario se registrarán en 
las Legaciones ó Consulados de 
todos los países que tengan acre
ditados sus representantes en 
Madrid, para quepuedaprocederse 
á la legalización consular directa 
de los documentos referentes á la 
propiedad industrial.

Art. 121. El Boletín de la 
Propiedad Intelectual e Indus
trial, creado por Real decreto de 
2 de Agosto de 1886, es el órgano 
del Registro de la propiedad 
industrial, haciéndose en él todas 
las publicaciones á que se refieren 
los artículos 18, 62, 67, 74, 77, 
79, 87, 92, 96, 108 y 111 de esta 
ley, por medio do relaciones 
quincenales, salvo lo dispuesto 
en contrario por alguno de los 
citados artículos.

Art. 122. Además de estas 
relaciones, se publicará en el 
Boletín correspondiente al día 16 
de cada mes otra de todos los 
títulos de patentes, títulos-certifi
cados de marcas, dibujos y mode
los expedidos en el mes anterior. 
En el número del Boletín corres
pondiente al día 1.“ se insertará, 
por último, otra relación de las 
patentes, marcas, dibujos y mo
delos cuyas cuotas anuales ó
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quincenales deban abonarse den
tro del mes próximo inmediato y 
de aquellas otras que puedan 
salisfacerse mediante recargo.

Art. 123. Para la formación 
del índice de materias á que s.e 
refiere el art. 5.° d^el citado Re^h 
decreto de 2 de Agosto de 1.88.6^ 
del catálogo de que hablan las 
disposiciones adicionales do ©sta 
ley, regirá estrictamente el si
guiente nomenclátor técnico, 
compuesto de diez grupos princi
pales, subdividido cada uno de 
ellos en varias clases; cada una 
de éstas comprende varios epígra
fes, á los que podrán irse agre
gando otros pertoneoiontes á la 
misma clase, siempre que lo 
reclame la presencia de nuevos 
asuntos por catalogar, quedando 
las rectificaciones y aclaraciones 
que sean precisas encomendadas 
à la potestad reglamentaria de la- 
Administración.

NOMENCLÁTOR TÉCNICO PARA LA CLA- 
SIEICÁCION DE LOS EXPEDIENTES SOBRE

PROPIEDAD INDUSTRIAL

Primer grupo.—Agricultura y 
alimentación.

daseJi^ Aperos do labranza. 
—Máquinas agrícolas.

.2;“ Abonos, mejoras do terre
nos, letrinas, insecticidas.

3?' Explotaciones agrícolas y 
forestales.—Ganadería.

4,“ Horticultura, jardinería, 
agricultura, y'sericultura.

5? Cereales, molinería, pani
ficación, pastas y féculas.

6i^ Sustancias alimenticias y 
en conservas.—Envases.

7 .^ Azúcares, cafés, chocola- 
• tes, pastelería, confitería, jarabes.

8 .® Enología, vinos, mostos, 
cervezas, vinagres.

9 -.“ Destilería, alcoholes, 
aguardientes, licores.

10 .“ Bebidas gaseosas, hielo 
artificial, refrigeradores.

Segundo grupo.—zainería y 
metalurgia.

Clase 1.® Explotación de mi
nas, canteras, balnearios y aguas 
minerales."

2 .® Combustibles, hidrocar
buros y algomerados.

3 .® Hornos y hogares indus
triales, gasógenos.

4 .® Fusión y reproducción 
del hierro y el acero.

5 .® Forjado, laminado y tem
ple del hierro y el acero.

6 .® Metales diversos, aleacio
nes, amalgamas.

7 .® A.^uibres, agujas,.alfile- 
.res, clavazón.

8 .® Cables, cadenas, tejidos 
metálicos.

9 .® Palastros, hojas de lata y 
repujados.

10 .^ Utiles, herramientas, 
máquinas.

Tercer grupo.—^Motores y má
quinas.

Clase l.'^ Motores de fuerza 
muscular.

2 .® Motores de aire; moli
netes.

3 .® Motores hidráulicos.
4/ Motores de gas y diversos.
5 .® Motores de vapor.
6 .® Generadores de vapor; 

calderería en general.
7 .® Accesorios para motores y 

generadores de vapor. ;
8 .^ Organos de transmisión y 

otros.
9 .® Compresores-prensas, fil

tros prensas.
10 .® Máquinas y aparatos di

versos.

Cuarto grupo.—Industrias qui- 
micas.

Clase 1.® Gas de alumbrado y 
sus accesorios.

2 .® Aceites y grasas, bujías, 
jabones, lejías.

3 .® Cerería, perfumería, 
esencias.

d.®' Gomas, resinas, barnices, 
hules y charoles, gutapercha.

5 .® Colores, materias tintó
reas,, tintas, mordientes, secan
tes, esmaltes.

6 .® Albúmina, gelatina, colas
7 .® Cueros y pieles, curtidos, 

correas, betunes.
8 .® Papel de todas clases, car? 

tones.
9 .® ^Papeles pintados, papel 

de fumar.
10 .® Productos ,y procedi

mientos químicos, farmacéuticos 
y diversos.

11 .® , Explosivos.para usos in
dustriales.

Quinto grupo.—Textiles y ves
tuario.

Clase 1.® Desfibraoión, pre
paración, hilados y torcidos.

2 .® Tejidos de todas clases.
3 .® Aprestos, blanqueo, tin

tes, estampados,
4 .® Géneros de punto, redes ó 

mallas.
5 .® Tules, bordados, encajes, 

blondas.
6 .® Máquinas de coser, bor

dar, etc.
7 .® Lencería, corsetería, ves

tidos, sombreros.
8 .® Pasamanería, mercería, 

guantería, corbatería.

9 .® Paraguas, bastones,abani
cos, llores y plumas.

10 .® Calzado, cordelería, es
partería y estererías.

Sexto grupo.—Artes liberales.
—Economía doniéstica ^ pe

queñas industrias.

Clase 1.® ,Obrasjdc ;^i’t0>_gra- 
bado y fotografía,

2 .® Topografía, litografía y 
.sus derivados.

3 .® Música, instrumentos y 
accesorios.

4 .® Joyería, quincallería, y 
objetos de escritorio y dibujo.

5 .® Muebles, tapicería, deco
rado y material de enseñanza, 
gimnasia.

fi.’^ .Arte culinario, .enseres 
domóstieps, qte,n,s}Íiqs dp cocina.

7 .® Cuchillería: servicios de 
mesa, embotellado, corcho.

8 .® Cestería, tafiletería, tor
neado, cajas de cartón y otros.

0.® Tabaco, fósforos, a^rtículos 
para fumadores.

10 .® Juguetes, muñecas, in
dustrias diversas.

^éptimogv^po —rE(ectricidadé 
instrumentos científicos.

Clase 1.® Productos, acumu
ladores, conductores, pararráyos.

2 .® Alumbrado eléctrico, 
tracción eléctrica.

3 .® Telegrafía, telefonía.
4 .® Aparatos eléctricos di

versos. ‘
5 .® Relojería, instrumentosde 

precisión.
6 .® Contadores de todo géne

ro, aparatos caligráficos.
7 .® Aparatos .para ensayos, 

accesorios de farmacia.
8 .® Instrumentos y aparatos 

de medicina y cirugía.
9 .® Instrumentos de física, 

química, astronomía y geó- 
désicos.

10 ? Pesas y medidas ó ins
trumentos de pesar.

Octavo grupo.-ÍZonelrucciones.

Clase 1.® Materiales: maderas, 
cales, cementos, asfaltos, piedra 
artificial.

2 .® Cerámica, ladrillos y te
jados, alfarería, loza y porcelana, 
cristalería.

3 .® Cerrajería, carpintería, 
ebanistería, persianas.

4 .® Puentes, cubiertas, cie
rres, pavimentes.

5 .® Fundación es, dragado, 
sondaje, perforado.

6 .® Edi^cación, trabajos de 
arquitectura, andamiajes.

7 .® Calefacción, yputili¡i,ción, 
alum,hüa4o, saneamiento.

8 .® Aparatos de elevación, 
cabrestantes, tornos, ascensores. 

9 .® Elevación y conducción 
de aguas y otros fluidos.

10 .® Material contra incen- 
dios, productos incombustibles.

•INoveno grupo.-^?Ve|^^ii^ria, 
caza, pesca y trai^sp^te.

Clase 1.® -Veterinaria, anima
les domésticos.

2 .® Avicultura, caza, uten
silios. 

3 .® Piscicultura, pesca, apa
rejos.

4 .® Carruajería, velocípedos.
5 .® Guarniciones y acce

sorios.
6 .® Vías férreas, material fijo 

y móvil.
7 .® Navegación marítima y 

fluvial.
8 .® Navegación aérea, para

caídas.
9 .® Aparatos de salvamento, 

seguridad y natación. '
40,® Transporte.y efectos fu

nerarios.

Décimo grupo.—Arte militar.

Clase 1.® Pólvoras y explo
sivos.

2 .® Cartuchos y proyectijes. 
3 .® Armas de fuego portil

les yptrps.
4 .® Cañones y cureñas.
3 .® Baterías y biindájes.
6 .® Torpedos y torpederos.
7 .® Marina de guerra.
8 .® Material de sanidadi
9 .® Material de campaña.
Ï0? ''^quipos, objélos diversos

TÍTULO IX

De las indicaciones de pro- u.-ArííTaonzi œ-v * 
cedencia.

Art. 124. Se entiende por in
dicad iónde procedéncia, la' desig- 
nación-de un nombré geogjáfib'o, 
como lugar de’ la 4abficacioii, 
ej^bpraoiqn.ó extracején eje pro
ducto.

EÍ nopabre de un lugar ,de pro
ducción pertenece colectivamen
te á todos los productores. que en 
él están esíapleéidps.

^Art.‘^lÍ5’. Nadie tiene dere
cho á servirse del nombre de un 
lugar do fabricación para' desig
nár un producto natural ó fabri
cado procedente de otro sitio.

Art. |20. No sé incurre en 
falsedad' de indicación de proce
dencia cuando se trata de la de- 
ncminaoión de un producto por 
un noiubre geográfico, que, sien
do ya^enó^ricÓ, .indicated.el ion* 
guá^e conuicjai la naturaleza y
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nombre Je procedencia del pro
ducto. Esta excepción no es apli
cable á 103 productos vinicolás.

Art. 1^7. ' . (Jdedan prohibid,os 
y serán decomisados á su entra
da en las Aduanas de,.España, los 
productos extranjeros con mar
cas de productores españoles, ya 
sean éstas completamente nuevas, 
ó ya constituyan una imitación 
ó falsificación de las registradas, i 
quedando á salvo á los propieta-: 
rios de las marcas falsas, los dere-i 
chos qhé la íey les recoboce. ?

ArV 128. Loé productos fabri- ; 
.cad;0S,.taptp en.^sp^ña cpmp en; 
el extranjero, podrándlevar, res-i 
pectivamente, el nombre ó mar-j 

'ca de un comerciante extranjero^ 
ó español, á condición de qúe/lási 
i^icaciones^^1 país de fabrica-! 
oión.ó de prpducción sean bien- 
visibles y medie la oportuna au-í 
torizáción para usarlas. !

Art. 129." Ño obstante lo! 
dispuesto en el artículo anterior,! 
los ^.Tribunales estimaran como 
prestínción de,falsa indicación de! 
procedencia el hecho .de que los 
objetos importados de un país 
extranjero distinto de los hispa
no-americanos lleven una marca 
española ó inscripciones-en idio-c 
ma castellano.

Art. 130. Si los productos 
importados del extranjero llevan 
un nombre de procedencia que 
resulte^ idéntico ‘ó semejante al 
de un lugar del territorio espa
ñol, aquél deberá ir seguido del 
pombre de su Nación.

TÍTULO X

De la competencia ilícita

Art. 131. Se entiende por 
cpmpeteneia ilícita toda tentati
va de aprovecharse indebidamen
te de las ventajas de una reputa
ción industrial ó comercial adqui
rida por el esfuerzo de otro que 
tenga su propiedad al amparo de 
la presente ley.

Art. 132. So considerarán co
mo hechos constitutivos de com
petencia ilícita:

n) La imitación de las mues
tras ó rótulos de los escaparates, 
fachadas, adornos ó cualquier 
otro que pueda originar una con
fusion con otro establecimiento 
de igual clase contiguo ó muy 
cercano.;

^) La imitación de los emba
lajes usados por una casa compe
tidora en forma tal que induzca á 
confusión. ’

c) Escoger, como razón social, 
un lema en el que esté incluido 

el nombre de una localidad cono
cida por la existencia de un repu
tado establecimiento con objeto 
do aprovecharse ilícitamento de 
su nombradía.

¿Z) Propalar á sabiendas falsas 
aserciones contra un rival con 
objeto de quítarlo su clientela.

<?} Publicar anuncios, recla
mos ó artículos de periódico, que 
tiendan á despreciar la calidad do 
los productos de un contrincante.

/) Anunciarse de un modo 
general y contrario á la realidad 

'do los hechos, como depositario 
de un producto nacional ó ex 
tranjero.

,^j El empleo, sin la compe
tente autorización, de indicacio
nes ó términos talos,como «prepa
rado según la fórmula de. ..., ó 
con árfeglo al procedimiento de 
fábrica de.....», á no ser que la 
fórmula ó el procedimiento per
tenezca al dominio público.

(Se concüiirá.)

Núm 1.92,3.

jota de la promcia de, Valladolid.

SECRETARÍA.

Negociado Presupuestos.

ClKOULAK NÚMERO 46.

El limo. Sr. Director general 
de Administración, me dice con 
fecha 20 de Mayo lo que sigue:

«Instruido el oportuno expe
diente en este Ministerio, con 
motivo del recurso de queja in
terpuesto por varios Concejales 
del Ayuntamiento de esa Capi
tal, contra la providencia de ese 
Gobierno do 22 de Abril último 
q‘ue autorizó de conformidad con' 
lo propuesto por la mayoría de la 
Junta Municipal varias transfe
rencias de crédito de unos capítu
los á otros del presupuesto ordina
rio de 1901'vigentes en el actual 
ejercicio. Sírvase V. S. reclamar 
y remitir los antecedentes del 
caso y ponerlo, de oficio, en cono
cimiento de las partes interesa
das, á fin de que en el plazo de 
veinte días, á contar desde la pu
blicación en el «Boletín oficial» 
de esa provincia de la presente 
orden, puedan alegar y presentar 
los documentos ó justificantes 
que consideren conducentes á su 
derecho. Sírvasa V. S. acusar con 
toda urgencia recibo dé esta co
municación y acompañe á ella 
un eje-mplar del Boletín en que 

haya sido publicada; todo de con
formidad con lo que dispone el 
art. 25 del Reglamento provisio
nal ?para la ejecución de la Ley 
de 19 de Octubre de 1889.»

Lo que se publica en el «Bole

NuM. 1.893.

Gurn fflDElO ffi FDÉ DE UllÍDOLID.
Semana 10.° y última de labores del 19 al 24< de Mayo de 1902.

Cuenta de losjornales invertidos durante los días de esta semana en 
el viñedo de este Establecimiento.

Asciende el valor de la presente cuenta á las demostradas se
senta pesetas.

Valladolid 24 de Mayo de 1902.—El Encargado de los trabajos, 
Mauricio Crespo.

Nota. Los nombres arriba indicados se ocuparon durante los días 
que trabajaron esta semana, en la operación del acobijo tapa de cepas.

COMISION PROVINCIAL.—Sesión de 26 de Mayo de 1902,— Se 
aprueba la precedente cuenta y pase á la Ordenación de pagos á sus 
efectos, publicándose en el Boletín Oficial.—El Vfcepresidente, A/í- 
ffuel Marcos Lorenso.—l^i Secretario, Juan Martines Cabezas.

Áimmiiram.
Núm. 1.927.

Gastromembibre.

Por dimisión del que la desem
peñaba, se halla vacante la plaza 
de Médico Cirujano titular de esta 
villa, con la dotación anual de 
quinientas pesetas, satisfechas 
por trimestres vencidos de fondos 
municipales por la asistencia de 
veinte familias pobres y demás 
personas que por la ley están lla
madas á gozar de este beneficio, 
incluso los recooncimientos nece
sarios para la clasificación y de
claración de soldados y demás ser
vicios que determina el Regla
mento de 14 de Junio de 1891, 
obligándose el agraciado asimis
mo á la asistencia de los vecinos 
pudientes que ascienden al nú
mero de noventa próximamente 
pof la suma do mil setecientas 
cincuenta pesetas que como tipo 

tín oficial» para conocimiento de 
las partes interesadas y demás 
efectos consiguientes.

Valladolid 28 de Mayo de 1902. 
£/ Gobernador interino, 

^Itjanho ^Im. 

fijo se ha señalado, cobradas se. 
gun oostuníbre de la localidad.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en legal forma en el 
plazo de treinta días, que empe
zarán á correr desde la inserción 
del presente en' el «Boletín ofi
cial» de la provincial

Gastromembibre 26 de Mayo 
de 1902.—El Alcalde, Eduardo 
Marban.

NuM. 1.928.

Gastromembibre:

Se anuncia vacante la plaza de 
Inspector de carnes de esta villa, 
con la dotación anual de veinte 
pesetas, pagadas por trimestres 
vencidos de fondos municipales, 
pudiendo entenderse el agraciado 
con los vecinos que posean gana
dos, hacer igualas en aquello que 
á uno y otros convenga.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes y otros documentos
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que consideren pertinentes ó fa 
vorables para acreditar su aptitud 
en el desempeño de su cometido, 
cuyas solicitudes dirigirán en for
ma legal á esta Alcaldía en el 
término de treinta días, que em
pezarán á correr desde el siguien
te al de la inserción del presente 
en él «Boletín oficial» de esta 
provincia.

Castromembibie 26 de Mayo 
de 1902.—El Alcaide, Eduardo 
Marban.

NÚM. 1.929.
Peñaflor.

Por renuncia del que la desem- 
sempeñaba, se halla vacante la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
con la dotacion anualde ochocien
tas pesetas, pagadas de fondos 
municipales por trimestres ven
cidos.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes al Sr. Alcalde de la 
localidad dentro del término de 
treinta' días, contados desde el 
siguiente en que el presento 
anuncio se inserte en el «Boletín 
oficial» de la provincia, acompa
ñadas de las hojas de méritos y 
servicios de cada uno, relaciona
dos con la buena administración 
municipal.

El agraciado tedrán obligación 
de confeccionar los repartimien
tos de la Contribución territorial 
y cuentas municipales sin retri
bución especial.

Peñaflor 27 de Mayo de 1902. 
—El Alcalde, Mariano Real.— 
El Secretario interino, Cipriano 
Vaquero.

----------- ^-------— 
Núm. 1.930.

San Tícente del Palacio.
No habiendo comparecido el 

mozo Celedonio Cabrero Lorenzo, 
hijo de Manuel é Inés, número 
1.“ y único del sorteo de este año 
al acto de la clasificación y de
claración de soldados ante este 
Ayuntamiento, no obstante ha
ber sido citado al efecto en debi
da forma con arreglo á la Ley, se 
ha instruido el oportuno expe
diente con sujeción á las dispo
siciones de los artículos 105 y 
siguientes de la vigente Ley de 
Reemplazos, y por sus resultados 
le ha declarado prófugo esta Cor
poración, con la condena consi
guiente de gastos á tenor, de las 
disposiciones legales.

En tal concepto se le llama, 
cita y emplaza para que compa
rezca inmediatamente ante esta 
Alcaidía, á fin de ser remitido á 
disposición de la Comisión mixta, 
apercibido de ser tratado en caso 
contrario con todo el rigor de là 
Ley. Y por lo que afecta al buen 
servicio del Estado y cumpli
miento de las Leyes, ruego y en- 
caTgo á todas las autoridades y 
sus agentes, se sirvan procurar 
la busca, captura y remisión á 
esta Alcaldía del mencionado 
prófugo ó su presentación á dis

de la Comisión mixta de Martínez y Lopez, de esta Srecin- 
dad,bajo apercibimiento que si no 
comparecieren les parará el per
juicio á que haya lugar.

Dado en Burgos á veintiséis de 
Mayo de mil novecientos dos.— 
Francisco Polanco.—Por manda
do de S. S.^, Nicolás Lopez.

posición
Reclutamiento.

Las señas de dicho mozo se 
ignoran por hacer varios años que 
desapareció de este pueblo.

San Vicente del Palacio 27 de 
Mayo de 1902.—El Alcalde Pre
sidente, Meliton García.

MaWMH 18 .
Juzgados de primera instauciaé 

instrucción.
Núm. 1.924.

Don Francisco Polanco, Juez de 
instrucción de Burgos y su 
partido.
Por el presente se cita, llama 

y emplaza á los jóvenes apodados 
«Maño» y «Huesos», de diez y 
ocho años do edad, naturales de 
Valladolid, cuyo domicilio se ig
nora, para que dentro del término 
de diez días comparezcan en este 
Juzgado, sito en la planta baja do! 
Palacio de Justicia, al objeto 
de prestar oportuna declaración 
acerca do los cargos que contra 
ellos resultan en la causa que me 
hallo instruyendo sobre sustrac
ción do una capa en el estableci
miento sastrería do los señores

Núm. 1.861.

SEPTIMA REGION.
Z^ros’CipvLesto d.e l-©Oí2-

FACTORÍAjymilJM^^ MES DE MAYO DE 191)2.

VALLADOLID; IMPRENTA DEL HOSPICIO PROVINCIAL,

RELACION de las compras de artículos de inmediato consumo verificadas en el expresado mes.

Fecha. ’ NOMBRE DEL VENDEDOR. Vecindad. Castidad compuda.
Precio 

de la unidad.
Pesetas.

IMPORTE.

Ftsetas.

Petróleo. Litros,

7 D. Felipe González...........................

Carbón de encina.

Valladolid. 1.500

Qqs, métricos.

0‘90 1.350

7 D. Silvestre Vidal.. . . . . .

Paja larga.

Idem 60 12 720

7 D. Felipe González..........................

Xaeña.

Idem 50 10‘70 535

7 D. Felipe González..................... .....

Jabón.

Idem 30

Kilogramos,

3 90

7 D. Felipe Gonzalez. . . . ... . Idem 200 1 200

2.895

Asciende esta relación á dos mil ochocientas noventa y cinco pesetas. nom n miqa'
Valladolid 26 de Mayo de 1902.- El Administrador, Manuel Lopez Vaquero.—V. B. El Lomib# 

rió de Guerra Interventor, Joaquin Salado. ■

NúM. 1.925.
Don Isidoro Diez Canseco Cadór

niga, Juez de instrucción de 
este partido.
Por el presente edicto hace sa

ber: Que en el expediente de 
apremio seguido en este Juzgado 
para hacer efectivas las responsa
bilidades pecuniarias de la causa 
por lesiones seguida contra Anto
nio Rueda Cano, vecino de Villa
vicencio de los Caballeros, se ha 
acordado en providencia de hoy 
sacar á pública subasta por ter
cera vez y sin sujeción á tipo la 
finca siguiente:

Una casa radicante en el casco 
de Villavicencio y su calle de los 
Albañiles, sin número ni man
zana, de medida superficial la 
parte cubierta y descubierta de 
ciento quince metros cuadrados; 
se compone de habitaciones altas 
y bajas, cuadra, pajar y corral, y 

linda per la derecha entrando con 
casa de herederos de Agustín Pa
chón, izquierda la Plaza de los 
Arcos y por el fondo con casa de 
Gaspar Carro, tasada en dos mil 
pesetas.

La subasta de expresada finca, 
tendrá lugar el dia veintiuno de 
Junio próximo á las once, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, 
lo que so hace público para los 
que deseen tornar parto en la 
misma, advirtióndose que los li
citadores deberán consignar pre
cisamente sobre la mesa del Juz
gado el diez por ciento efectivo 
del valor do la finca que sirve de 
tipo á la subasta, que de no ha
cerse que no cubran por lo menos 
las dos terceras partes del avalúo 
habrá de praeticarse lo prevenido 
en el artículo mil quinientos seis 
delà Ley de Enjuiciamiento ci
vil, y quo los títulos do propie
dad consisten en una información 
posesoria hecha á favor del eje
cutado que podrán examinar los 
licitadores en la Escribanía, sin 
que tengan derecho á exigir 
otro.

Dado en Villalón á veintiséis 
de Mayo de mil novecientos dos. 
—Isidoro Diez Canseco.—Licen
ciado, Julian Castro.
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